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El caso de inaplicabilidad por inconstitucionalidad Compañía Minera Ta- 
maJ)a, fallado por la sentencia de la Corte Suprema, de 31 de marzo de 1995 (y 
la de 24 de abril de 199S), extractadas, dice relación fundamentalmente con 
dos temas: uno de derecho minero; y otro relativo a la teoría de las fuentes. En 
cuanto al tema minero, se introduce esta sentencia con la llamada superposi- 
ción” de concesiones mineras, sobre lo cual existe una amplia bibliograffa y 
que no es objeto de este comentario [sobre superposición de concesiones mine- 
ras véase últimamente la siguiente bibliografía: Guzmán Brito, Alejandro: “El 
vigente régimen de la superposición de concesiones mineras de explotación, la 
inconstitucionalidad de forma y de fondo de algunos de sus efectos y su refor- 
ma”, en: Revista de Derecho de Minas, val. V (1994). pp. 85- 121; Lira Ovalle, 
Samuel: “Prescripción de la acción de nulidad de la concesión minera”, en: 
Revista de Derecho de Minas, vol. VI (1995), pp. 49-66; Morandé Tocomal, 
Enrique: “Comentarios al proyecto de modificación del Código de Minería, en 
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82 N” 1; 83 y 2” transitorio de la Consti- 
tución Politica de la República; Articu- 
los 4” inciso 2”, 6, 11 y 18 de la Ley 
Orgánica Constitucional sobre Conce- 
siones Mineras; Articulos 91, 95 N” 7 y 
96 inciso 3” del Código de Mineria. 

OBJETO DEL RECL’RSO: Se solicita se 
declare inaplicable (en la causa sobre 
nulidad de pertenencias mineras segui- 
da ante el Primer Juzgado de Letras de 
Ovalle entre la peticionaria y  la Socie- 
dad Minera Atocha) el inciso 3” del or- 
título 96 del Código de Minería por es- 
tar en pugna y  ser contrario a los 
artículos: 6”; 7’; 19 N” 24 incisos l“, 
24 34 7’. 8” y 9”; 26; 60 N” I; 63 Inciso 
2”; 82 N” 1 y  83 de la Constitución Po- 
lítica de la Repúblico. 

MATERIAS: Recurso de inaplicabili- 
dad (procedencia del recurso en relación 
a la inconstitucionalidad de forma - Ex- 
tinción de la pertenencia por prescrip- 
ción de la acción de nulidad) - Reserva 
legal (materia de ley Orgánica Constitu- 

cional - Principio de legalidad - Causa- 
les de extinción de la concesión minera - 
Coso juzgada constitucional) - Derecho 
de dominio sobre la concesión (exclusivi- 
dad - superposición de concesiones). 

FCNDAMENTOS DE LA REC~JR~~~E: El 
inciso 3” del articulo 96 del Código de 
Minerla, precepto o ley común, establece 
una causal de extinción de las concesio- 
nes mineras constituida por la prescrip- 
ción de la acción de nulidad de concesio- 
nes, disponiendo además que el juez de la 
cansa junto con resolver tal prescripción 
debe declarar extinguida la pertenencia 
afectada por la superposición. 

1” La Constitución Politica de la Re- 
pública en su articulo 19 N” 24 inciso 7, 
dispuso que una ley con carácter Orgáni- 
co Constitucional estableciera las causa- 
les de simple extinción de las concesio- 
nes, por lo anterior es inconstitucional el 
precepto legal común contenido en el in- 
ciso 3” del articulo 96 del Código de Mi- 
neria al establecer una causal de extin- 

- 

relación a la superposición de pertenencias mineras, en: Revista de Derecho de 
Minas, val. IV (1993). pp. 15-21; Polo Núñez, Julio: “Notas sobre la extinción 
de la concesión minera”, en: Revista de Derecho de Minas y  Aguas, vol. III 
(1992) pp. 77-85; Silva Bascuñán, Alejandro: “La superposición de concesio- 
nes mineras”, en Revista de Derecho de Minas, val. VI (1995), pp. 29-48; 
Vergara Blanco, Alejandro: “Constitución y reserva legal en materia minera”, 
en: Colección de estudios jurídicos en homenaje al prof. Alejandro Silva Bar- 
ckián (Santiago, Facultad de Derecho, Pontificia Universidad Católica de Chi- 
le, 1994), pp. 85-94 [republicado en: Revista de Derecho de Minas, val. 7 
(1996)]; Vergara Blanco, Alejandro: “El cumplimiento de las sentencias del 
Tribunal Constitucional a propósito de una sentencia en materia minera”, en: 
Revista de Derecho de Minas, vol. IV (1993), pp. 107-113, con bibliografía 
sobre el principio de supremacía constitucional y justicia constitucional chile- 
na; Vergara Blanco, Alejandro: “El orden público económico-minero y la su- 
perposición de concesiones”, en: Revista de Derecho de Minas y  Aguas, val. II 
(1991) pp. 81-95; y Zañartu Rosselot, Hipólito: “Análisis crítico del procedi- 
miento concesional minero en Chile”, en: Seminario del derecho de minería: El 
procedimiento concesional, los derechos mineros y  las superposiciones (Anto- 
fagasta, 25, 26 y 27 de junio de 1997, Facultad de Ciencias Jurfdicas, Universi- 
dad de Antofagasta), pp. 37-491. 

Me interesa únicamente llamar la atención sobre a lo que significa, o 
pueden significar estas sentencias contradictorias del Tribunal Constitucional 
y de la Corte Suprema (Pleno de la) para la teorfa de las fuentes, y a la falta 
de aplicación en las de este último Tribunal del principio de la supremacía 
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ción de la concesión minera, resultando 
tambitn por esa misma razón contrario a 
los articulos 6 y 7 de la Carta Funda- 
mental en los que. se consagra el pricipio 
de legalidad. 

2” El mencionado articulo 96 inciso 
3” ha vulnerado los artículos 60 N” 1 y 
63 inciso 2” de la Constitución, puesto 
que por regular e incidir sobre una mate- 
ria que es propia de una ley Organica 
Constitucronal, debió ser objeto del con- 
trol de su constitucionalidad por parte 
del Tribuna1 Constrtucional, en confor- 
midad a lo dispuesto por el artículo 82 
de la Carta Fundamental, exigencia que 
se dejó incumplida, no obstante que el 
citado tribunal en virtud de una consulta 
0 requerimiento que formulara la Junta 
de Gobierno durante la tramitación del 
actual Código de Minería, de acuerdo al 
artículo 82 N” 2 de la Constitución, con 
fecha 6 de septiembre de 1983, se pro- 
nunció en el sentido de que el articulo 
96 inciso 3” del proyecto de ese Código, 
en relación con los números 6, 7 y 8 del 

artfculo 95 del mismo proyecto, regula 
una materia propia de Ley Orgánica 
Constitucional. a la que se refiere el ar- 
tfculo 19 N” 24 inciso 7” de la Constitu- 
ción Polftica. 

3” Se afecta la esencia del donnnio 
sobre la concesión minera. ya que al sa- 
near la situación de una concesión su- 
perpuesta se está aceptando la existen- 
cia de una srtuación expresamente 
prohibida por la Constitución (asegura 
el derecho de propiedad sobre la conce- 
sión minera, dicha propiedad como todo 
dominio debe ser exclusiva) y por la 
Ley Orgánica Constitucional respectiva 
(señala de modo imperativo que “sobre 
las sustancias concesibles exrstentes en 
una misma extensión territorial no pue- 
de constituirse más de una concesión 
minera” inc. 2” art. 4”). 

El Código de MinerCa ha vulnerado, 
en este sentido, no ~610 los articulos 19 
N” 24 inciso 7”; 60 N” I y 63 inciso 2” de 
la Constitución, sino tambien las leyes 
dictadas conforme a ellos (articulos 6” y 

constitucional. Sería interesante que la doctrina iuspublicista chilena se hicie- 
se cargo de este problema que va más allá de los límites del derecho minero, 
pues dice relación con un principio cardinal de nuestro Estado de derecho: la 
supremacía constitucional. 

En este comentario ~610 me referiré a este último tema, con el fin de 
poner en evidencia la línea jurisprudencia1 de la Corte Suprema que, a mi 
juicio, ha incurrido en una tesis inadmisible en nuestro vigente esquema de 
legitimidad de fuentes normativas, al propugnar que la inconstitucionalidad 
“formal”, entendiendo por tal al quebranto del procedimiento legislativo, no 
es materia de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, olvidando de paso lo 
preceptuado por los arts. 6” y 7” de la Constitución. Al respecto, la argumen- 
tación contenida en el voto de minorfa es suficientemente expresiva y con- 
tundente para dar respuesta a las equivocadas apreciaciones de los sentencia- 
dores que concurrieron al voto de mayoría. 

1. Los hechos: el Pleno de la Corte Suprema contradice expresamente 
una sentencia anterior del Tribunal Constitucional. 

a) La sentencia de la Corte Suprema, en el caso Compañía Minera Tama- 
ya, que resuelve el recurso de inaplicabilidad, en su considerando II” expre- 
sa: “Que la Ley Orgánica Constitucional sobre Concesiones Mineras, dictada 
en conformidad a 10 dispuesto por el artículo 19 N” 24, inciso séptimo de la 
Constituci6n Política, Ley N” 18.097, publicada el 21 de enero de 1982, 
cumpliendo con lo ordenado en esa norma, en su art. 18 estableció las causa- 
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7” de la Constitución), ya que la Ley Or- 
gánica Constitucional, en sus articulos 4” 
inciso Z”, 6“ y ll, prohthe la constitución 
de concesiones mineras superpuestas, “La 
constitución de concesiones superpuestas 
significa la privación de uno de los atri- 
butos o facultades esenciales del dominio 
sobre la concesión preexistente, como lo 
es la facultad de explorar y/o explotar 
con exclusividad los yacimientos mineros 
concedidos.. .“, la exclusividad constitu- 
ye un atributo o facultad esencial y, a la 
vez, el núcleo o esencia del derecho de 
dominio sobre la concesión minera, que 
en ningún caso puede ser afectado por 
precepto legal alguno (articulo 19 N” 26 
de la Constitución). 

4” Los concesionarios mineros tienen 
sobre su concesión pleno derecho de pro- 
ptedad, derecho que se encuentra garanti- 
zado constitucionalmente (articulo 19 
N” 24 inciso 9”), por lo tanto, no es posi- 
ble privar del dominio de la concesión sin 
expropiación. De este modo el artkulo 96 
inciso 3” al establecer una causal de ex- 

tinción que afecta a concesiones que fue- 
ron otorgadas válidamente y  con duración 
indefinida, lesiona la esencia del aludido 
derecho de propiedad, derecho adquirido 
e incorporado a su patrimonio por los ti- 
tulares respectivos. 

5” La declaración de Inaplicabilidad 
reclamada es plenamente procedente, 
toda vez que el Tribunal Constitucional 
debiú revisar la constitucionalidad sos- 
tantiva del articulo en cuestión, dando así 
cumplimiento alo dispuesto por el artfcu- 
lo 82 N” 1 de la Constitución, esto, por 
tratarse de una materia propia de ley Or- 
gánica Constitucional como ese mismo 
tribunal lo declarara en su opotunidad. 

DEFENSA DE LA RECURRIDA: El recurso 
de inaplicabilidad como la causa sobre 
nulidad en la que incide, constituye el in- 
tento de la recurrente de revivir pettenen- 
cias mineras que en virtud del inciso 3” 
del articulo 96 del Código de Mineria de- 
berán ser declaradas extinguidas por el 
respectivo tribunal de Letras de Ovalle. 

les de caducidad o extinción del dominio, referidas al incumplimiento de las 
obligaciones o condiciones de amparo impuestas al concesionario”. En virtud 
de lo anterior, según la Corte Suprema, quedarían fuera del ámbito de tal ley 
orgánica constitucional otras causales de extinción de las concesiones mine- 
ras que no digan relación con el amparo. En otras palabras, que el Código de 
Minerfa, ley simple, podría regularlas. 

La afirmación anterior de la Corte Suprema contradice expresamente lo que 
el Tribunal Constitucional señaló en su sentencia de 6 de septiembre de 1983, en 
la que determinó que tanto las causales de caducidad por desamparo como las 
causales de extinción del dominio de las concesiones por causa distinta al desam- 
paro, constituyen materia de la misma Ley Orgánica Constitucional. En otras 
palabras, que el Código de Minería, ley simple, no podrfa regularlas. 

Lo anterior implica que el fallo de mayotía de la Corte Suprema, de 31 de 
marzo de 1995, en el caso Compafiía MNleru Tamaya se estructuró en base a una 
consideración de carácter decisivo en la que se contradice expresamente una 
sentencia anterior del Tribunal Constitucional, conocida por los sentenciadores, 
y que se refería a los mismos vicios sobre que aquella sentencia se pronuncia. 

b) La misma contradicción expresa se produce respecto de lo fallado por 
el Tribunal Constitucional en su sentencia de 6 de septiembre de 1983, al 
aceptar el fallo de mayoría de la Corte Suprema, a partir de su considerando 
20”, la posibilidad de que el legislador común haya tenido habilitación para 
establecer causales de extinción de las concesiones mineras en virtud de lo 
señalado en la disposición segunda transitoria de la Constitución. Lamenta- 
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En relación a lo dispuesto por la nor- 
ma tachada de inconstitucional: 

1” Esta disposición fue el resultado 
de un prolongado y minucioso análisis, 
tanto practico como jurídico que se de- 
sarrolló en el curso de los trabajos pre- 
paratorios y discusiones que precedieron 
a la dictaci6n del actual Código de Mi- 
nería, los que culminaron dando una 
adecuada solución al fenómeno real y 
exclusivo del Derecho de Minería como 
lo es la superposiciún de pertenencias. 

2” La superposición no es un conflic- 
to entre dos personas que se disputan 
una misma y única concesión, es un con- 
fllcto entre pertenencias que son jurídt- 
camente distintas e independientes entre 
sí, como no es posible de solucionar por 
la vfa de la prescripciún adquisitiva 
(cada titular tlene y mantiene la pose- 
sión de su pertenencia). el legislador mi- 
nero estuvo por mantener la sanción de 
la nulidad absoluta para la pertenencia 
que se superpusiera a otra. 

Sin embargo, el Código no pudo 
dejar de prever que en algunos casos el 
afectado no haría uso de la acción de 
nulidad, por lo que señaló que esta 
prescribiría de no ser intentada dentro 
de un determinado plazo (el que inclu- 
so aumenta en relación a la legislación 
anterior). De este modo la pertenencia 
originalmente viciada quedará sanea- 
da, con esto se cumple el fundamento 
del saneamiento de toda nulidad, el 
que consiste en velar por un bien ~urf- 
dico superior: la consolidactón de los 
derechos y su estabilidad, presupuesto 
para el desarrollo de cualquier activi- 
dad productiva y en especial de la mi- 
nera. El artículo 96 inciso 3” se VIO en 
la necesidad de establecer que la mts- 
ma sentencta que declare dicha pres- 
cripción debe declarar extinguida la 
pertenencia afectada por la superposi- 
ción. ya que de no ser asf resultaría 
absurdo sanear la más reciente y man- 
tener a su vez vigente la pertenencia 
más antigua, por las graves consecuen- 
cias jurídicas y prActicas que eso aca- 

blemente, con ello este fallo de mayoría de la Corte Suprema, quebranta y 
contradice nuevamente lo dicho y fallado anteriormente, por la misma causal, 
por el Tribunal Constitucional en su sentencia de 6 de septiembre de 1983. 
En efecto. esta última sentencia, en su considerando 4”, rechaza expresamen- 
te que la disposición segunda transitoria de la Constituciõn habilite al legisla- 
dor común para establecer causales de extinción de concesiones mineras. 

Queda en evidencia. en los antecedentes, que los recurrentes realizaron 
dos intentos posteriores dirigidos a obtener el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Constitucional: 

a) Un intento de los recurrentes ante la propia Corte Suprema, por 
hacer reflexiones a los sentenciadores de la gravedad de su sentencia, quienes 
para tal efecto interpusieron un “recurso de aclaración, agregación y rectifi- 
caci6n”. Según se desprende de los antecedentes. se plante6 en este recurso 
de aclaración, agregación y rectificación (además de un aspecto formal: la 
ambigüedad en la prevención de dos ministros), la situación de la sentencia 
del Tribunal Constitucional (de 6 de septiembre de 1983), contradicha por la 
sentencia de la mayoría del Pleno de la Corte Suprema, de 31 de marzo de 
1995, en este caso Compnriíu Minera Tornu~~n, al fallar el presente recurso de 
inaplicabilidad por inconstitucionalidad. 

b) Además, el intento de los recurrentes por solicitar en 1997al propio 
Tribunal Constitucional que dispusiera el cumplimiento de su sentencia de 
1983 que ha sido quebrantada en dos oportunidades: en 1983 por el Organo 
Legislativo, y en 1995 por la Corte Suprema, contradiciéndola abiertamente. 
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rrearfa, estado de completa inestabili- 
dad que haría imposible cualquter acti- 
vidad extractiva de esos terrenos. 

3” De ninguna manera significa una 
privación injusta e ilegitima del dominio 
sobre la concesi6n minera. 

i.-Tal extinción se asemeja notable- 
mente a la pérdida de la pertenencia por 
la via de la prescripción adquisitiva de 
ella en favor de un tercero; el origen, 
fundamento y propósito de la norma ob- 
jetada son los mismos de esta última: sa- 
neamiento en aras de un bien jurfdico 
superior, esto es, la estabilidad de los ti- 
tulos mineros. 

ii.-Al establecer la prescripción de 
la acción de nulidad el precepto obje- 
tado, lejos de ser contradictorio con el 
ordenamiento jurfdico nacional, se ha 
limitado ha reproducir una institución, 
como es la prescripción, consagra- 
da como fundamental en dicho ordena- 
mtento. 

iii.-No es correcto afirmar que ~610 
es posible privar del dominio mediante 
la expropiación, por cuanto este no ~610 
puede perderse en favor del estado, sino 
también en favor de toda clase de perso- 
nas, como ocurre por ejemplo en la pres- 
cripción adquisitiva. De este modo no 
cabe formular reproche alguno al inciso 
3” del articulo 96 del Código de Minería, 
menos aún si ha sido la propia Constitu- 
ct6n la que en su articulo segundo tran- 
sitorio facultó expresamente a ese Códi- 
go para establecer las causales de 
extinción de los derechos mineros que se 
hubiesen constituido antes de que ese 
cuerpo legal entrara en vigencia. 

Informe del Ministerio Público: Ex- 
presa que la compaiiía Minera recurrente 
declara que el inciso 3” del articulo 96 
del Código de Minería infringe y es con- 
trario a las normas constitucionales que 
menciona. sin embargo, no sehala la for- 
ma en que se ha productdo tal infrac- 
ción. De este modo se dificulta el enten- 
dimiento del recurso, no obstante, se 
pronuncia sobre los diversos aspectos 

Debemos preguntarnos lo siguiente: Lpuede legítimamente una sentencia 
de la Corte Suprema contradecir lo señalado anteriormente, respecto del mis- 
mo vicio, por el Tribunal Constitucional? 

2. Cumplimiento de las sentencias del Tribunal Constitucional. 

El fallo del Tribunal Constitucional ya habia sido incumplido por prime- 
ra vea por el Poder Legislativo, al aprobarse el Código de Minería en 1983, 
como se expuso por los recurrentes de inaplicabilidad y como lo reconoce el 
voto de minoría (vid. antecedentes en bibliografía que ofrezco al inicio). Los 
recurrentes acudieron ante la Corte Suprema precisamente a denunciar este 
incumplimiento, para que así fuese declarada y se dirimiera la situación de 
inconstitucionalidad que con ello se producía (y se sigue produciendo). Lo 
que los justiciables no esperaban seguramente era un “segundo” incumpli- 
miento, ahora proveniente de un Tribunal de Justicia. 

Pues lo que hizo el fallo de mayoría de la Corte Suprema en el caso 
Compañía Minera Tumu~a es decepcionante: la Corte Suprema misma, olvi- 
dando su deber de respeto al principio de la supremacía constitucional (arts. 
6” y 7” de la Constitución), contradijo tal fallo. Con ello se ha producido, 
evidentemente, una infracción al pricipio de la cosa juzgada constitucional 
consagrado en el art. 83 de nuestra Carta Fundamental, que obliga a respetar 
lo decidido antes por el Tribunal Constitucional. 

Los recurrentes de inaplicabilidad, mediante el recurso de aclaración, 
agregación y rectificación, solicitaron a la Corte Suprema que aclarara ella 



19981 VERGARA BLANCO. COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL 459 

del mismo, concluyendo que debe ser re- 
chazado por las siguentes razones: 

1” El incuso 3” del artículo 96 fue 
dictado en cumpllmlento a lo ordenado 
por la disposición segunda transitoria de 
la Constitución. en consecuencia debe 
concluirse que no está en contradicción 
con los articulos 6”. 7”, 60 ‘I” 1. 63 inci- 
so Z”, 82 y  83 de la Carta Fundamental. 

2” En cuanto a la inconstituclonali- 

dad en relación a los artículos 19 N” 24 
incisos 1 O, 2”, 3”. 7”, R”, 9” y  N” 26 de la 
Constitución Política, la norma mencio- 
nada (art. 96 mc.3”j ‘?m establece una 
prrvacrón de la concesión. sino que es la 
decisorla litis de una cauba la que deter- 
mma a cuál de los contendientes corres- 
ponde seguir qerciendo ese derecho”, de 
este modo la resolución de los tribunales 
de justicia viene a determinar los dere- 
chos que a cada cual corresponden. así, 
de ninguna manera puede considerarse 
que al declararse la extinción de la per- 
tenencia exista privación 0 exproplacibn 
del domrnio. 

DOCIRINA. a) Voto de mayorin. 1” En 
conformidad a lo establecido por el ar- 
riculo 80 de la Constitución, para que sca 
procedente declarar la inaplicabilidad de 
una norma “er Indispensable que la ges- 
tión judicial en que Incida el recurso se 
encuentre regida por la disposición que se 
representa corno contraria a la Constrtu- 
ción. es decir, debe tratarse de preceptos 
legales que necesarramente deban ser 
considerados en la decisión que haya de 
pronunciarse. porque en caso contrario, 
de no ser así, el recurso de Inaplicabili- 
dad y la declaraci6n de inconstituclonali- 
dad, para el caso particular de que se tra- 
te. carecería dc todo sentido”. 

2” Del texto del artículo 80 de la 
Constnuclón se infiere claramente que el 
recurso de inaplicabihdad tiene un ca- 
rácter estrictamente Jurídico y  que su 
objete es la declaración de inaplicabtli- 
dad de una ley o determinado precepto 
legal por ser contrario en lo sustantivo a 
la Constitución Política. Por consiguien- 
te, una vez promulgada y  publicada una 

misma la situación jurídica en la que quedaría tal fallo del Tribunal Constitu- 
cional, de 6 de septiembre de 1983, a raíz de la contradicción señalada, y se 
agregaran por la Corte Suprema las consideraciones pertinentes, en relactón a 
la cosa juzgada constitucional. No obstante la Corte declaró simplemente 
que: “no le corresponde” pronunciarse sobre dicha materia. 

iEs que la Corte Suprema puede contradecir en forma expresa una sen- 
tencia del Tribunal Constitucional, sin agregar ningún fundamento para ello? 
Y luego de contradecir tal sentencia, ipuede decir que “no le corresponde” 
pronunciarse sobre tal atentado al principio de la supremacía constitucional 
producido por una sentencia de ella misma’? 

Y si fuese como lo declara, y no le correspondiera a la Corte Suprema 
pronunciarse sobre tal materia, i,a quién le correspondería pronunctarse al 
respecto? No es posible concurrir ante el propio Tribunal Constitucional para 
exigirle el cumplimiento de sus fallos (a pesar de que, en conformidad a lo 
señalado, producen el efecto de cosa juzgada constitucional), al menos por 
dos razones: primero, pues los particulares no tienen acción para requerir a 
tal Tribunal el cumplimiento de sus fallos; y, segundo, este Tribunal carece 
de imperio en la normativa vigente. El único sitio, actual, para obtener tal 
cumplimiento a todas luces es la Corte Suprema, pues es algo que los tribu- 
nales de la instancia tampoco podrían declarar. Pero este Tribunal de Dere- 
cho ha declarado en este caso Compañíu Mirzeru Ta~nuva que “no le corres- 
ponde” pronunciamiento alguno de un tal quebranto a la Constttución. 

De este modo el fallo de mayoría de la Corte Suprema, en el caso Com- 
pañia Minera Tuma.w, al quebrantar el contenido y efectos constitucionales 
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ley, la Corte Suprema podrá ejercer a su 
repecto el control de su constitucionali- 
dad sustantiva (para el solo caso particu- 
lar de que se trate), facultad que le otor- 
ga el citado art. 80, pero en ningún caso 
podria desconocerla como tal ley en fun- 
ción de que se han dejado de cumplir 
ciertas exigencias formales en su trami- 
tación, lo contrario implicarfa el ejerci- 
cio de una función revisora o de control 
que la Constitución no le confiere sino 
que expresamente entrega a otros orga- 
nismos que deben intervenir en su for- 
mación. En efecto, la actual Carta Fun- 
damental entrega el control preventivo 
de la constitucionalidad de forma de la 
ley al Tribunal Constitucional. 

3” No obstante que la Corte ha sos- 
tenido reiteradamente la improcedencia 
dentro del ámbito del recurso de inapli- 
cabilidad de las objeciones que se refie- 
ran a una incostitucionalidad de natura- 
leza estrictamente formal, es decir, 
aquella que dice relación y afectaría a 
la formación misma de la ley o disposi- 

ción tachada, resulta de interés exami- 
nar lo más relevante de ese aspecto con 
el propúsito de ilustrar las objeciones 
de fondo que en lo sustancial se habrán 
de resolver. 

4” La Ley Orgánica Constitucional, 
al establecer en su articulo 1” transito- 
rio que: “Las concesiones mineras vi- 
gentes a la entrada en vigor del nuevo 
Cbdigo de Minería subsistirán bajo el 
imperio de este. Pero, en cuanto a sus 
goces, cargas y en lo tocante a su extin- 
ción, prevalecerán las disposiciones de 
dicho Cúdigo”. reitera de manera ex- 
presa el mandato que confiere sobre 
esta misma materia la disposición ae- 
gunda transitoria de la Carta Funda- 
mental. al nuevo Cúdtgo de Minería. 

5” En relación al planteamiento de 
fondo de la recurrente. el que dice rela- 
ción con la contradicción que cree ad- 
vertir entre el artículo 96 jncjso 3” del 
Código de Mineria y el inciso 7” del 
N” 24 del artículo 19 de la Constituctón 

de la sentencia del Tribunal Constitucional, y de una manera más evidente la 
sentencia que recae en el recurso de aclaración, producen una situación de 
oscuridad y ambigüedad en relación al principio de supremacía constitucio- 
nal (uno de los pilares del Estado de Derecho). dejando al sistema de fuentes 
mineras sin un control de constitucionalidad de las actuaciones del legisla- 
dor, y a los particulares sin una vía hábil para denunciarlo. 

Este pronunciamiento de la Corte Suprema es un ejemplo de incompren- 
sión del principio de supremacía constitucional, y de los efectos propios de la 
jurisprudencia constitucional. Para la mayoría que concurrió a este fallo de la 
Corte Suprema no es trascendente que el legislador quebrante un fallo del 
Tribunal Constitucional y. de paso, la Constitución: decisión esta que consti- 
tuye, entonces, un lamentable paso atrás en el fortalecimiento del principio 
de la supremacía constitucional. Ese es el objetivo de este breve comentario: 
poner en evidencia una línea jurisprudencia1 que debe ser rectificada. 

En fin, la sentencia del Tribunal Constitucional, de 19 de agosto de 1997, 
es una muestra de una falencia de nuestro actual sistema de fuentes, pues lo 
concreto es que existe una sentencia de tal tribunal, que ha sido incumplida, y 
cuyos efectos han sido despreciados por dos órganos de la institucionalidad: 
por el propio legislativo, y por la Corte Suprema. Entonces, cuando de ello se 
derivan efectos importantes para los derechos de los particulaPs, idónde es 
posible encontrar una declaración de justicia’? Este tema por cierto no ha tenido 
una solución acorde con los principios que emanan de la Constitución. De los 
análisis que la doctrina efectúe seguramente se abrirá una luz a la actuación 
futura de nuestros tribunales y legisladores. 
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Politica, en cuanto a que el legislador 
habría carecido de facultades para esta- 
blecer mediante ley común causales de 
extinción de la concesi6n minera distin- 
tas de las contempladas en el artículo 18 
de la L.O.C., de las normas constitucio- 
nales examinadas se desprende clara- 
mente que no existe tal contradicci6n: 

i.-De la interpretación lógica y  armó- 
nica del inciso 7” del N” 24 del artículo 
19 de la Constitución Politica surge que 
el sujeto que preside y  da sentido a la 
oración es “su régimen de amparo” y que 
por ende, tanto las causales de caducidad 
como las de simple extinción del dominio 
a que se refiere dicen relación con el rC- 
gimen de amparo de las conceslones, sos- 
tener algo diferente implicarfa separar la 
frase final del contexto de la norma 

ii.-La disposición segunda transitoria 
de la Constitución encomendó expresa- 
mente al legislador del Código de Mine- 
ría del aîio de 1983 la función de regular 
los derechos mineros adquiridos con an- 
terioridad a su vigencia, en lo tocante a 
sus goces y  cargas y  en cuanto a su ex- 
tinción, por lo que debe concluirse que, 
en su contenido sustantivo, el inciso 3” 
del articulo 96 del Código de Mineria no 
contradice el mciso 7” del N” 24 del ar- 
ticulo 19 de la Constitución, más cuanto 
que la disposición segunda transitoria 
tiene carácter especial por incidir en los 
derechos o pertenencias mineras consti- 
tuidas con anterioridad a la vigencia de 
la nueva legislación, de modo que su 
aplicación (inciso 3” del articulo 96 del 
Código de Minería) antes de estar en 
contradicción armoniza con ella. 

iii.-La disposición contenida en el in- 
ciso 3” articulo 96 del Código de Minerla 
recoge la expresa intención y  voluntad 
del legislador, según puede advertirse de 
la historia de su establecimiento, de dar 
adecuada solución al complejo problema 
que genera la ocurrencia de las superposi- 
ciones mineras en función del interés que 
existe en el Derecho en general y  en el 
Minero en particular, de que se consoli- 
den los derechos. 

El dominio que tiene el concesiona- 
rio mlnero sobre su concesión se en- 

cuentra protegido por la correspondiente 
garantía constitucional. por esto no se le 
podrá privar de él ni de los atributos 
esenciales que le son inherentes, sin que 
medie expropiación. Sin perjuicio de lo 
anterior, la misma Constitución contem- 
pla y  ha previsto la posibilidad de que la 
concesión minera caduque, se extinga o 
se pierda simplemente el dominio sobre 
ella, sin que medie acto expropiatorio al- 
guno De este modo debe entenderse que 
en la concesión minera, por razón de su 
naturaleza y  de los fmes de interés pú- 
blico que justifican su otorgamiento, el 
atributo de la perpetuidad del dominio o 
el carácter indefinido que reviste la con- 
cesión de explotación, se encuentran su- 
jetos al cumplimiento de determinadas 
circunstancias o condiciones que deben 
considerarse previstas e incorporadas en 
la concesibn o título minero. 

b) Prevención de los Ministros Srs. 
BaAados y  Libedinski. Al no efectuar el 
articulo 80 de la Constitución ninguna 
distinción debe concluirse que siempre 
que un precepto legal, por cualquier mo- 
tivo (inconstitucionalidad de forma y/o 
de fondo), contradiga o no respete lo or- 
denado por la Constitución será proce- 
dente declarar su inaplicabllidad. Esta 
conclusión es la única que permite armo- 
mzar la ya cltada dlsposiclón del atículo 
80 con la del artículo 6” de la misma Car- 
ta Fundamental, en virtud de la cual to- 
dos los poderes, entre otros el legislador. 
y  personas están sometidos a ella. 

c) Varo de minoría (Presidente Sr. 
Abur@, Ministros Srs. Araya, Beraud y  
Faúndez). 1” En relación al debate SUSCI- 
tado en la Comisión de Estudio de la 
Nueva Constitución con motivo del esta- 
blecimiento de su artículo 80, se debe 
considerar que cuando la voluntad de la 
Constitución está claramente expresada 
en su texto, ella prevalece, aun sobre lo 
manifestado al respecto por algunos de 
sus redactores. 

2” Si se considera que se produce un- 
constitucionalidad de forma de una ley 
en los casos en que se infringen normas 
constitucionales en su proceso de forrna- 
ción e inconstitucionalidad de fondo en 
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los casos en que la norma legal contradi- 
ce en su contenido algún precepto cons- 
titucional, es lógico concluir que prime- 
ro debe analizarse y  ser resuelta la 
formal, ya que el estudio de la de fondo 
estd condicionado a su rechazo, su aco- 
gimiento implicaría la aceptación del re- 
curso, de modo que resultarfa inoficioso 
y  hasta contradictorio emitir un pronun- 
ciamiento sobre la de fondo. 

3” El especial sistema establecido en la 
Constitución de 1980, el que contempla 
diversas clases de normas legales, con 
procedimientos de formación distintos, su- 
mado al cambio introducido sobre las ma- 
terias reservadas a las leyes (sustitución 
del sistema del dominio legal mínimo por 
el de dominio legal máximo), la amplitud 
y  poca precisión con que se ha señalado 
las matenas propias de leyes orgánicas 
constitucionales, necesidad de requirimen- 
to para que el Tribunal Constitucional 
pueda ejercer el control constitucional, 
permite que un proyecto de ley que no ne- 
cesita para convertirse en ley del control 
de constitucionalidad previo del Tribunal 
Constitucional, o que, necesitAndolo. este 
no se haya ejercido por no haberlo estima- 
do del caso el órgano constitucional co- 
rrespondiente y  no haberlo remitido a di- 
cho tribunal para el efecto o por no haber 
sido objeto de reparos por quienes podrían 
requerir, llegue a promulgarse y  publicarse 
como ley, no obstante contrariar la Consti- 
tuciún, ya sea en su proceso de formación, 
ya sea en su contenido. 

Lo anterior, sumado a que una vez vi- 
gente una ley, cualquiera sea su naturale- 
za, el Tribunal Constitucional no tiene ya 
a su respecto atribución alguna, a lo dis- 
puesto en el articulo 73 de la Constitución 
Politica, a los tkminos de su articulo 80, 
el que no establece distinción alguna, lleva 
necesariamente a concluir que el recurso 
de inaplicabilidad es procedente respecto 
de todo precepto legal que sea contrario a 
la ConstitociBn, hAyase producido el vicio 
en la elaboración o gestación de dicho pre- 
cepto (vicio de forma) o en la disposición 
misma que contiene (vicio de fondo), hA- 
yase dictado con anteriotidad a su vigen- 
cia (de la Constitución Politlca, en tal caso 
se tratada de inconstitucionalidad sobreve- 
nida) o con posterioridad. 

4” La declaración de inaplicabihdad por 
un wcio de forma, en modo alguno afecta 
la vahdez y  vigencia del precepto tachado, 
toda vez que como la misma Constituciún 
lo sefiala sus efectos se circunscriben al 
caso particular de que se trate. 

5” El inciso 3” del articulo 96 del Có- 
digo de Mineria es un precepto de carác- 
ter orgánico constitucional, ya que esta- 
blece una causal de simple extinción de 
una pertenencia, materia que por disposi- 
ción expresa de la Carta Fundamental 
como ya ha sido resuelto por el Tribunal 
Constitucional en sentencia de fecha 6 de 
septiembre de 1983, debe contemplarse 
en una ley del rango señalado y  no en una 
ordinaria o común. Dicho precepto legal 
(organito constitucional) no fue objeto 
del control de constitucionahdad que a su 
respecto procedía obligatoriamente, ya 
que al no ser renutido oportunamente al 
Tribunal Constitucional, ese trámite fue 
snnplemente omitido. Por lo anterior, es 
efectivo que existe un vicio formal que 
SITW de base al recurso de inaplicabili- 
dad, el inciso 3” del articulo 96 del Códi- 
go de Mmería infringe los artículos 19 
N” 24 inciso 7” y  82 N” 1 de la Constitu- 
ción Polftlca. por haberse omitido en su 
tramitaclon el control de constitucionali- 
dad que a su respecto debió haber ejerci- 
do el Tribunal Constitucional. 

DECISIÓN: Se rechaza el recurso de 
inaplicabilidad por inconstitucionalidad, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 
80 de la Constitución Política. 

II. RECURSO DE ACLARACION, 

AGREG,AC,ON Y RECTIFICAClON 

(RESPECTO DE SENTENCIA ANTERIOR) 

Corte Suprema (Pleno de la), 
24 de abril de 1995’ 

2 Esta breve sentenc,a, que falla un re- 
curso de aclaración, agregación y rectitica- 
cidn, interpuesto en relación a la anterior sen- 
tencla de inaplicablhdad. sólo se encuentra 
publIcada en Revisra de Derecho de Mmus, 
WI. 6 (1995) p 237 
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DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES: 
Artfculos 73, 80 y 83 de la Constitución 
Polftica; Artículo 182 del C6digo de 
Procedimiento Civil. 

OBJETO DEL RECURSO: a) Que ya sea 
aclarando o rectificando, se señale el 
cómputo exacto que se produce en la de- 
cisión de la sentencia que recae en el 
recurso de inaplicabilidad, con la pre- 
vención de dos ministros, que por la am- 
bigtledad de sos términos, aparecen aco- 
giendo la inconstitucionalidad formal y 
desechando el recurso por inconstitu- 
cionalidad de fondo. 

b) Que se pronuncie sobre la situación 
jurfdica en la que quedara el fallo del Tri- 
bunal Constitucional de 6 de septiembre 
de 1983. y se agregue las consideraciones 
pertinentes, en relación a la cosa juzgada 
constitucional consagrada en el artículo 83 
de la Constitución Política. 

MATERIAS: Recurso de aclaración, 
agregación y rectificación (sentencia 
que resuelve recurso de inaplicabilidad) 
- Sentencio definitiva (contradicción en 
la prevenciónt Cosa juzgada constltu- 
cional (fallos del Tribunal Constitucio- 
nal-sentencia dictada durante In tramt- 
ración del actual Código de Minería- 
incumplida). 

DOCIRINA: Es irrelevante la existen- 
cia de igualdad de pareceres (empate o 
seis votos) en lo relativo a lo admisibilr- 
dad del recurso de inaplicabilidad en 
cuanto este se base en causales de in- 
constitucionalidad formal, si en lo que 
concierne a la decisión de rechazar di- 
cho recurso, tanto en sus fundamentos 
formales como de fondo, existe una ma- 
yoría de ocho votos contra cuatro. 

No corresponde a la Corte Supre- 
ma pronunciarse sobre la situación en 
la que quedará la resolución del Tri- 
bunal Constitucional de 6 de septiem- 
bre de 1983, dictada durante la trami- 
tación del proyecto del actual Código 
de Minería. 

DECISIÓN: Se declara no ha lugar el 
recurso de aclaración. 

III. SENTENCIA DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL 

(C~NTRAD~CBA POR sENTmw.4 
DELA CORTE SUPREMA). 

Tribunal Constitucional, 
6 de septiembre de 19833. 
Requerimiento al Tribunal 

Constitucional (art. 82 N” 2 CP) 

MATERIAS: Materia propia de la ley 
orgánica constitucional sobre concesio- 
nes mineras. Causoles de exrinción de 
los derechos mineros. 

1” Que el articulo 19 N” 24, inciso 7” 
de la Constitución Política, al determ- 
nar, entre otras, las materias que deben 
ser objeto de ley orgánica constitucional 
dispone: “Dichas concesiones -se refiere 
a las concesiones de exploración o de 
explotación mineras- se constituirán 
siempre por resolución judicial y ten- 
drán la duración, conferirán los derechos 
e impondrán las obligaciones que la ley 
exprese, la que tendrá el caracter de or- 
gánica constitucional”. Y luego agrega: 
“Su régimen de amparo será establecido 
por dicha ley, tendera directa o indirec- 
tamente a obtener el cumplimiento de 
esa obligación -esto es la actividad que 
justifica la concesión minera- y contem- 
plará causales de caducidad para el caso 
de incumplimiento o de simple extinción 
del dominio sobre la concesión. En todo 
caso dichas causales y sos efectos deben 
estar establecidos al momento de otor- 
garse la concesi6n”. 

Que del precepto transcrito se des- 
prende con nitidez que son materias pro- 
pias de ley orgánica constitucional tanto 
las causales de caducidad por incumpli- 
miento del régimen de amparo como las 
de simple extinción del dominio sobre la 
concesión. Respecto de las primeras, el 
Constituyente las ha circunscrito ~610 a 
aquellas que se relacionan con el incum- 

’ Sentencia pubhcada en Revrsta de De- 
recho de Minas y  Aguas, YOI. 1 (1990), pp. 
331.339, con todos los antecedentes del re- 
querimiento. Se publicó ademas en: Revisto 
de Derecho y  Jurisprudencia. 80 (1983). II, 
6, pp. 15-19. 
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plimiento de las obligaciones derivadas 
del régimen de amparo como lo demues- 
tra la expresión “para el caso de incum- 
plimiento” que la norma constitucional 
agrega después del vocablo “caducidad”. 
Las segundas, en cambio, podrán estar 
constituidas por los hechos o actos que 
determine la ley orgánica constitucional, 
ya que en cuanto a ellas no se ha estable- 
cido limitación. 

Si la intención del Constituyente hubie- 
ra sido restringir ~610 al incumplimiento de 
las obligaciones derivadas del régimen de 
amparo tanto las causales de caducidad 
como las de simple extinción del dominio 
sobre la concesión. la locución “para el 
caso de incumplimiento” que emplea el 
precepto en estudio habrfa sido consignada 
al final de la frase para comprenderlas a 
ambas y  no después de “causales de caduci- 
dad” como de hecho ocurre. 

Asf también lo entendi6 este Tribu- 
nal al ejercer el control de constituciona- 
lidad del proyecto de la actual Ley Or- 
gánica Constitucional sobre Concesiones 
Mineras, N” 18.097, de 21 de enero de 
1982, al declarar constitucional el ar- 
ticulo 18 de la citada ley, que contempla 
como causal de extinción de la conce- 
sión mmera la renuncia -y por ende del 
dominio que sobre ella se tenga ya que 
desaparece su objeto- siendo obvio, asi- 
mismo, que tal acto jurfdico no constitu- 
ye un incumplimiento de las obligacio- 
nes derivadas del régimen de amparo de 
dichas concesiones. 

2”. Que la argumentación fundada en 
el distingo que se hace entre la extinción 
del dominio sobre la conceslón y  la ex- 
tinción de la concesión misma. no resul- 
ta valedera ya que la extinción de la 
concesión acarrea la extinción del domi- 
nio sobre ella, por falta de objeto. 

3”. Que la interpretación que surge 
de la letra de la Constitución Política la 
confirma la debida correspondencia y  ar- 
monfa que debe existir entre los dlstin- 
tos preceptos de las leyes orgánicas 
constitucionales, puesto que, como lo ha 
dicho este Tribunal. su objetivo es desa- 
rrollar en un texto armónico, sistemático 
y  coherente los preceptos constituciona- 
les en aquellas materias que el Constitu- 

yente ha reservado al ámbito de dichas 
leyes. 

En consecuencia, si es la Ley 18.097 
-Ley Orgánica Constitucional sobre 
Concesiones Mineras- la que, por man- 
dato constitucional, determina las sus- 
tancias que pueden ser objeto de conce- 
siones de explotación o de exploración y  
regula, entre otras materias, la duración 
de las concesiones, los derechos y  las 
obligaciones que puedan ejercer o deban 
soportar sus titulares, su régimen de am- 
paro y  las causales de caducidad para el 
caso de incumplimiento de las obligacio- 
nes derivadas de dicho régimen, es de 
toda evidencia que también debe ser la 
misma categotia de ley la que determine 
las causales de extinciún del dominio so- 
bre las concesiones mineras. 

4”. Que, por otra parte, no es obstácu- 
lo a la conclusión a que se arriba en los 
considerandos precedentes lo que estable- 
ce la disposición segunda transitoria de la 
Constitución Política, en cuanto enco- 
mienda al Código de Minería -Ley ordi- 
naria- regular, entre otras materias, los 
efectos de las concesiones mineras, por 
constituir estos, en estricto derecho, una 
materia distinta de las causales de extin- 
ción del dominio sobre las concesiones, 
pues, mientras los efectos se relacionan 
con los derechos y  obligaciones que en- 
gendra la concesión una vez otorgada, las 
causales de extinción están constituidas 
por los actos o hechos jurfdicos que, pre- 
cisamente, ponen fin al dominio mismo 
sobre la concesi6n minera. 

5”. Que, por consiguiente, el artículo 
96 del proyecto de ley de que se trata, en 
relación con los números 6, 7 y  8 del 
articulo 95 del mismo proyecto, regula 
una materia propia de ley orgánica cons- 
titucional, toda vez que establece una 
nueva causal de extinción del dominio 
sobre las concesiones mineras, al decla- 
rar que la acción de nulidad de que dis- 
pone el concesionario afectado por una 
superposición de concesión minera pres- 
cribe en el término de cuatro años en los 
casos de los números 6 y  7 del artículo 
95 y  que la sentencia que declare la 
prescripción en los casos contemplados 
en dichos preceptos, también declarará 
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extinguida la pertenencia afectada por la 
superposiciún. En el caso del número 8 
del mismo articulo 95, la extinción de la 
acción se produce si el primer concesio- 
nario de exploración, debiendo deducir 
la oposición a que se refiere el N” 1 del 
articulo 61 del proyecto, no lo hace. 

En otras palabras, la nueva causal de 
extinción del dominio sobre las conce- 
siones mineras de explotación está cons- 
tituida por la prescripción de la accu5n 
de nulidad de que dispone el duefío de 
dichas concesiones mineras afectado por 
la superposición de otra pertenencia, y  
en el caso de las concesiones de explora- 
ción, por la extmción de la acción de nu- 
lidad producida por el hecho de que el 
primer concesionario no deduzca la opo- 
sición a que se refiere el artículo 61 
N” 1, debiendo hacerlo. 

6”. Que por las mismas razones ante- 
riormente expresadas, fuerza es concluir 
que el inciso 2” del artículo 65 del pro- 
yecto que se acompaña, también versa 
sobre una materia que es propia de ley 
orgánica constitucional por configurar 
otra causal de extinción de la conceuón 
de exploración al disponer que “el titular 
de un pedimento o de una concesión de 
exploración, de fechas anteriores, que no 
deduzca oportunamente la acción del 
N” 1 del artfculo 61 perderá los derechos 
emanados de su pedimento o concesibn, 
respecto de los terrenos sobre los cuales 
se llegue a constituir pertenencia por 
quien debió haber sido demandado”. 

7”. Que durante la tramitación del 
proyecto de ley que se acompaña ha sur- 
gido también cuestiún de constituciona- 
lidad, que se somete a la resolución de 
este Tribunal, sobre el articulo 108 de 
dicho proyecto. porque los miembros de 
la Cuarta Comisión Legislativa estiman 
que la materia sobre que versa debe ser 
objeto de ley organica constitucional y  
no propia de la ley ordinaria como lo es 
el Código de Minería. Fundamentan su 
parecer en que tal precepto permitiría la 
superposición de concesiones mineras en 
contra de lo dispuesto en el articulo 4”, 
inciso final, de la Ley Orgánica sobre 
Concesiones Mineras que prescribe: 
“Sobre las sustancias concesibles exis- 

tentes en una misma extensión territorial 
no puede constituirse más de una conce- 
sión minera”. 

8”. Que diversas disposiciones del 
proyecto del Código de Minería, entre 
otras los artículos 80, 83 y  84, en con- 
cordancia y  armonía con la prohibición 
contenida en el inciso final del artículo 
4” de la Ley Orgánica Constitucional so- 
bre Concesiones Mineras, N” 18.097, de 
enero de 1982, establecen determinados 
trámites y  otorgan derechos al primer 
concesionario, tendientes a evitar que se 
produzca la irregularidad de otorgar una 
concesión minera superpuesta. Sin em- 
bargo, el legislador no podía dejar de 
prever que, no obstante todas las precau- 
clones adoptadas, era posible que tal situa- 
c16n se presentara. De allí que, incluso, 
sancione con la nulidad ala concesión mi- 
nera superpuesta. 

Ahora bien, a esa misma realidad pre- 
visible de que se produzca la irregularidad 
de constituirse una concesión minera su- 
perpuesta responde el artículo 108 en estu- 
dio al disponer: 1) “El titular de una con- 
cesión de exploración o el de una 
pertenencia, constituidas, podra oponerse 
a las labores que, dentro de los límites de 
su respectiva concesión, pretenda ejecutar 
el titular de otra concesión de exploración 
cuyo pedimento haya sido posterior al pe- 
dimento o a la manifestación del oposi- 
tor”; y  2) “El titular de una pertenencia en 
trámite no podrá ser perturbado en sus tra- 
bajos de reconocimiento y  de constitución 
de su título, por el dueño de una concesión 
de exploración cuyo pedimento sea poste- 
rior a la manifestación de aquel”. 

9”. Que. en consecuencia. el artículo 
108 del proyecto en estudio, lejos de con- 
tradecir lo dispuesto en el inciso final del 
articulo 4” de la Ley Orgánica Constitu- 
cional sobre Concesiones Mmeras, lo con- 
firma y  ratifica al conferir derechos a los 
titulares de una concesión para defenderse 
de las actuaciones que puedan realizar los 
titulares de una concesión de explorauón 
superpuesta, siendo la raz6n de ser de la 
norma, precisamente, la prohibición de 
constituir concesiones superpuestas. 

El precepto cuestionado está, por lo 
demás. en perfecta concordancia y  armo- 
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nía con lo que dispone el artículo 9” de la 
Ley Orgánica Constitucional sobre Con- 
cesiones Mineras rec¡& citada, al esta- 
blecer en su inciso 1”: “Todo concesiona- 
rio minero puede defender su concesión 
por todos los medios que franquea la ley, 
tanto respecto del Estado como de los 
particulares; entablar, para tal efecto, ac- 
ciones tales como la reivindicatoria, po- 
sesorias y las demás que la ley sefiale, y 
obtener las indemnizaciones pertmentes”. 

10”. Que ante la evidencia de que el 
articulo 108 del proyecto del Código de 
Minerfa no se contrapone con lo dis- 
puesto en el articulo 4” de la Ley Orgá- 
nica Constitucional sobre Concesiones 
Mineras y habida consideración, ade- 
más, a que la matetia que regula aquel 
precepto no ha sido encomendada por la 
Constitución Política a una ley orgánica 
constitucional sino a una ley común. for- 
zoso es concluir que dicho precepto es 
propio de la ley ordinaria. 

Primero: Que el articulo 96, en rela- 
ción con los números 6.1 y 8 del articulo 
95 y el inciso segundo del artfculo 65 del 
proyecto de ley sobre Código de Minería 
remitido a este Tribunal, son propios de 
la Ley Orgánica Constitucional sobre 
Concesiones Mineras a que se refiere el 
inciso skptimo del número 24 del articulo 
19 de la Constituci6n Politica; y 

Segundo: Que el artículo 108 del 
mismo proyecto es materia de ley ordi- 
naria 0 común. 

IV. SENTENCIA DELTRIBUNAL 
CONSTITUCIONALANTESOLICIWD 
DECUMPLIMIENTO DE SENTENCIA 
ANTERIORDELMISMOTRIBUNAL 

Tribunal Constitucional, 
19 de agosto de 1997 

Solicitud de cumplimiento de sentencia 
de Compafiia Minera Tamaya S.A. 

DOCTRINA: No se encuenfra entre la 
facufrodes del Tribunal Constilucional 
declarar fa inconstitucionalidad de las 

leyes comunes vigentes, como tampoco 
resolver que dichos cuerpos legales ca- 
recen de ese carácter, aun cuando ellos 
versaren sobre maferia propias de ley 
orgánica consfitucional. sea por su pro- 
pia naruraleza o porque así lo ha resuel- 
to este propio Tribunal. 

Este Tribunal sólo puede ejercer su 
jurisdicción a requerimiento de los ór- 
ganos consrirucionales inreresados o 
de las personas que intenten la acción 
pública en los términos serialados en 
la Constirución, cuyo no es el caso del 
represenlante de una empresa minera, 
el que, por ello, carece de legitimo- 
ción activa para formular la solicitud 
que preseitta. 

El Tribunal Consritucional. con el 
objeto de velar por el principio de la 
supremacía constitucional, y de la nece- 
saria validez y coherencia que han de 
tener v guardar entre sí las normas que 
conkuyen el ordenamiento jurídico, 
puede hacer presenre a los órganos co- 
legisladores, que durante la tramitación 
del Código de Minería no se remitió al 
Tribunal Constirucional el proyecto res- 
pectivo para que esle ejerciera el con- 
trol de consritucionalidad a su respecto, 
razón por la cual estos preceptos fueron 
publicados en el carácter de ley común y 
no de ley orgánica constirucional. Todo 
ello a fin de que. si lo &nen n bien. se 
adopren las medidas radienres a subsa- 
narlos conforme a sus exclusivas afribu- 
ciones constitucionales. 

IV. 1. Texto de la sentencia del Tribunal 
Constitucional 

Santiago, diecinueve de agosto 
de mil novecientos noventa y siete. 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: 

1” Que el articulo 82, de la Constitw 
ción Política de la República señala en 
forma taxativa las atribuciones propias 
del Tribunal Constitucional, como este 
mismo ha tenido ocasión de indicarlo en 
su sentencia de 24 de febrero de 1987, al 
ejercer el control de constitucionalidad 
de la Ley Orgánica Constitucional de los 
Partidos Politices; 
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2” Que, como es posible observar. 
entre dichas facultades no se encuentra 
el declarar la inconstitucionalidad de le- 
yes comunes vigentes como, tampoco, el 
resolver que dtchos cuerpos legales ca- 
recen de ese carácter. aun cuando ellos 
versaren sobre materias propias de Ley 
orgánica constitucional. sea por su pro- 
pia naturaleza o porque así lo haya re- 
suelto este Tribunal en conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 82, N” 2”, de 
la Carta Fundamental. 

Lo anterior ha de entenderse, por 
cierto, sin pejuicio de la potestad que el 
Tribunal Constitucional tiene para resol- 
ver las cuestiones que se susciten res- 
pecto de la constitucionalidad de un de- 
creto con fuerza de ley; 

3” Que, a mayor abundamiento debe 
tenerse presente que de conformidad con 
lo dispuesto por el articulo 3” de la Ley 
N” 17.997, este Tribunal ~610 puede 
ejercer su jurisdicción a requerimiento 
de los órganos constitucionales interesa- 
dos o de las personas que intenten la ac- 
ción pública en los términos seiialados 
en el artículo 82 de la Constitución Poli- 
tica de la República, cuyo no es el caso 
del ocurrente, el que, por ello, carece de 
legitimación activa para formular la soli- 
citud que presenta; 

4” Que. lo anterior no obsta a que 
este Tribunal. con el objeto de velar por 
el principio de la supremacía constitu- 
cional, y  de la necesaria validez y  cohe- 
rencia que han de tener y  guardar entre 
sí las normas que constituyen el ordena- 
miento juridico, haga presente, a los 6r- 
ganos coleglsladores, hechos como 
aquellos que se mdlcan en la presenta- 
ción de autos. a fin de que. SI lo tlenen a 
bien. se adopten las medidas tendientes 
a wbsanarlos conforme a sus exclusIvas 
atribuciones constltucionalea. 

SE DECLARA: 

Que este Tribunal carece de compe- 
tencia para pronunciarse acerca de la so- 
licitud planteada por el abogado señor 
Jost Hipólito Zañartu Rosselot, en re- 
presentación de “Compañia Minera Ta- 
maya S.A.“. 

Oficiese a S.E. el Presidente de la 
República, al H. Senado y  a la H Cá- 
mara de Diputados a fin de poner en su 
conocimiento la situación surgida res- 
pecto del articulo 96, en relación a los 
números 6. 7 y  8 del artículo 95, e lnci- 
so segundo del artículo 65, todos del 
Código de Minería. y  de la sentencia de 
este Tribunal de fecha 6 de septiembre 
de 1983, recaída en los autos rol N” 17, 
una copia de la cual se adjuntará al ofi- 
CIO indicado conjuntamente con la pre- 
sente resolución. 

Se previene que los Ministros señora 
Luz Bulnes Aldunate y  señor Mario Ver- 
dugo Marinkovic estuvieron, además, 
por oficiar a la Excma. Corte Suprema 
en los mismos términos. 

Rol N” 256. 

Pronunciada por el Excmo. Tribunal 
Con5tituciona1, integrado por su Presl- 
dente don Osvaldo Faúndez Vallejos, y  
los Mmistros sefíores Marcos Aburto 
Ochoa, Eugenio Valenzuela Somarnva, 
señora Luz Bulnes Aldunate, señores 
Servando Jordán López. Juan Colombo 
Campbell y  Mario Verdugo Marinkovic. 
Autoriza el Secretario del Tribunal 
Constitucional, don Rafael Larrain Cruz. 

IV. 2. Presentación de la CompaAía Mi- 
nera Tamaya S.A. 

EN LO PRINCIPAL: Cumplimiento n 
sentencia que se indico, dictada por el 
propro Excmo. Tribunal. 

En el Primer Otrosí: Acredita perso- 
nería. En el Segundo Otrosí: Acompmia 
documentos. En el Tercer Otrosí: Solici- 
ta se tenga a la vista expediente que in- 
dica. Cuarto Otrosí: Sr tenga presente. 

EXCELENTISMO TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL 

Jose Hipólito Zañartu Rosselot, abo- 
gado, en representación de “Compañía 
Minera Tamaya S.A.“, sociedad minera, 
ambos con domicrlio en Santiago, Paseo 
Ahumada N” 1 1, piso 6”, a VS. Excelen- 
tísima respetuosamente digo: Que de 
conformidad a lo prescrito en los articu- 
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los 81 y  siguientes de la Constitución 
Política y  lo dispuesto en la Ley 
N” 17.997, de 1981. Orgánica Constitu- 
cional del Tribunal Constitucional; y  
atendido lo resuelto por VSE con fecha 
6 de septiembre de 1983, en los autos rol 
N” 17, iniciados por requerimiento de la 
H. Junta de Gobierno mediante oficio 
N” 6583/205-206 y  a virtud de lo dis- 
puesto en el art. 82 N” 2 de la Constitu- 
ción Polftica, vengo en solicitar a este 
Excelentisimo Tribunal, se sirva dar 
cumplimiento a la sentencia citada supr-a 
conforme a los antecedentes y  funda- 
mentos que paso a señalar: 

A) Los hechos 

1. Con fecha 24 de agosto de 1983, 
ala sazón la H. Junta de Gobierno, remi- 
ti6 a VSE. requerimiento, para resolver 
“cuestiones de constitucionalidad res- 
pecto del rango de determinadas normas. 
que se originaron durante la discusión 
del proyecto de ley sobre Nuevo Código 
de Mineria”. 

2. Se planteaba, en el requerimiento, 
posiciones respecto a la naturaleza de la 
norma jurídica que debia establecer las 
causales de extinción del dommlo que el 
proyecto contemplaba en los articulos 
96, en relación con los números 6. 7 y  8 
del art. 95 y  el inciso 2” del art. 65 del 
mismo proyecto. 

3. Dichas normas establecen (y es- 
tablecian), en términos generales: a) La 
exrinciún de la pertenencia afectada por 
superposición -declarada por sentencia 
judicial- SI el titular de dicha pertenen- 
cia no reclama oportunamente la nulidad 
de otra pertenencia o concesión de ex- 
plotación constituida en forma super- 
puesta; b) la pérdida de los derechos 
emanados de un pedimento o concesión 
de exploración, si su titular no deduce 
oportunamente la acción de oposición a 
la solicitud de mensura a que se refiere 
el art. 61 N” 1. 

4. Se trataba así, por decir de algu- 
na manera, una cuestión sobre constitu- 
cionalidad suscitada durante la tramita- 
ción de un proyecto de ley, cuestión que 

por mandato del art. 82 N” 2 es de com- 
petencia exclusiva de SSE. 

5. Luego de la tramitación de rigor 
y  oídas las posiciones de la H. Junta de 
Gobierno y  del Ejecutivo, manifestada 
por oficio de 29 de agosto de 1983, este 
Excelentísimo Tribunal expidió la sen- 
tencia, la cual, en lo medular se expone 
a continuación: 

B) De la sentencia de VS. Excma. 

6. Con fecha 6 de septiembre de 
1983. Vuestra Excelentísima expidió 
sentencia en los autos rol N” 17, confor- 
me la atribución constitucional estable- 
clda en el precitado art 82 N” 2 de la 
Constitución Política y  articulos 38 y  si- 
guientes de la Ley Orgámca Constitucio- 
nal del Tribunal Constitucional, Ley 
N” 17.997. de 1981. 

7. En dicho fallo, en lo sustantivo, 
se dispuso. en el punto primero de la 
parte resolutiva: 

“PRIMERO: Que el articulo 96, en re- 
lación con los números 6, 7 y  8 del ar- 
ticulo 95 y  el incuso segundo del artículo 
65 del proyecto de ley sobre Código de 
Minería remltido a este Tribunal, son 
propios de la Ley Or,@nica Constilucio- 
nal sobre Concesiones Mineras (énfasis 
agregado) a que se refiere el inciso ~ép- 
timo del número 24 del artículo 19 de la 
Constitución Política”; 

8. Esta decrsión primera se acordó 
por unanimidad de los señores ministros. 

C) Consecuencias jurídicas de la deci- 
sión primera 

9. Aparece nftidamente que si a 
wrtud de requerimiento formulado en 
atención al art. 82 N”2 de la Constitu- 
ción Política, se ha resuelto por el Exc- 
mo. Tribunal que un precepto legal de- 
termlnado debe ser materia de Ley 
Orgánica Constitucional, el PresIdente 
de la República debe abstenerse de pro- 
mulgar la parte impugnada del respectl- 
VO proyecto sino bajo la forma de dicho 
tipo de ley. 
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10. En efecto, si bien es cierto que 
tal conclusión no está señalada en forma 
expresa, no es menos cierto que el art. 
40 de la Ley Orgánica Constitucional 
del Tribunal Constitucional, señala ex- 
presamente dicho efecto por el solo he- 
cho de ser recibido rl requerimiento por 
el Tribunal... Por ello, con mayor razón 
si el Tribunal resolvió. por sentencia fir- 
me, que determinadas normas han de ser 
obJeto de ley orgámca constitucional. ta- 
les normas no pueden ser promulgadas 
por el Presidente de la República, sino 
que sólo con el carácter de orgánico 
constitucionales y  previo el cumplimien- 
to de las prescripciones que a eso5 efec- 
tos establece la Constitución. 

ll. Y dentro de estas prescripciones 
constitucionales existe una vital: La ne- 
cesidad de remitir el proyecto, luego de 
tramitado por el órgano competente y  
anfes de su promul~ncrón, al Excelenti- 
sima Tribunal Constitucional, para el 
control preventivo de constitucionalidad. 
tal cual expresamente lo disponen los ar- 
tículos 82 N” 1 de la Constitución Políti- 
ca y  34 y  siguientes de la Ley N” 17.997. 

12. En la especie, entonces y  confor- 
me la decisión ~wunera de la sentencia 
de fecha 6 de septiembre de 1983, pro- 
nunciada en los autos rol N” 17, corres- 
pondía que los artículos 96, en relación 
a los números 6, 7 y  8 del articulo 95 y  
el inciso segundo del articulo 65. todos 
del proyecto de Código de Minería, fue- 
sen materia de Ley Orgámca Constitu- 
cional y. específicamente de la Ley Or- 
gánica Constitucional sobre Concesiones 
Mineras, a que se refiere cl inciso sépti- 
mo del número 24 del artículo 19 de la 
Constitución Política; por lo tanto. di- 
chos artículos debían volver a examinar- 
se por este Excmo. TrIbunaI, ya no en el 
ámbito de “conflictos de constitucionali- 
dad”, sino en cuanto a su constltuciona- 
lidad materIal, de acuerdo a la precitada 
norma contemda en el numeral uno del 
artículo 82 de la Constitución Politica. 

13. Sin embargo, ello no ocurrió. 

14. En efecto, el articulo 96. en rela- 
ción a los números 6, 7 y  8 del articulo 

95 y el articulo 65, inciso segundo, to- 
dos del, a la sazón. proyecto de C6digo 
de Minería, fueron promulgados como 
ley común Integrantes del actual Código 
de Mlnerfa y. en consecuencia, entre 
otros, no estuvieron sometidos al control 
preventivo de constitucionallda a que se 
refiere el número uno del art. 82 de la 
Constitución. No se cumplió con una 
prescripción que la Constitución señala. 
Basta para ello ver el texto de la sawón 
del señalado Código, en el cual se hace 
presente que se ha cumplido con lo dis- 
puesto en el artículo 82 N” 2 de In Cons- 
titución Política de lo República. res- 
pecto al arriculo 96, en relación con los 
números 6, 7 y 8 del artículo 95 J el 
inciso segundo del artículo 65... Si, ello 
es efectivo conforme se capta del expe- 
diente rol N” 17 de este Tribunal; pero 
no se cumplió con lo que dispuso el Tri- 
bunal Constrtucional: esto es la necesi- 
dad que dichos normas fueran integran- 
tes de ia Ley Orgánrcu Constitucional 
sobre Concesiones Mineras y en conse- 
cuencia fuesen elaboradas cm todo el 
rigor que, para drcho carácter de nor- 
nms se requiere. Por el contrario, fueron 
aprobadas. promulgadas como ley co- 
mún, contrariando expresnmente la SEN- 
ten& de este Ercmo. Trlbunnl. 

D) Cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Constitucional aolicltado en 
esta presentación 

d. 1. Algunas precisiones: 

16. Bajo este párrafo. es el mterés 
del suscTlto exponer lo que señala la 
doctrina respecto de la inusual situación 
que signiftca incumplir una sentencia 
del TrIbunaI Constitucional, consIderan- 
do para ello el mérito de la misma sen- 
tencia y  sus alcances. La exposición par- 
te de la premisa, que consiste en la 
existencia lndubrtada de una sentencia 
firme del Tribunal Constitucional chile- 
no que declaró. en requerimiento formu- 
lado conforme al art. 82 N” 2 de nuestra 
Constitución vigente, la necesidad que el 
artículo 96 en relacibn con los números 
6, 7 y 8 del articulo 95 y  el inciso segun- 
do del articulo 65 del entonces proyecto 
de Código de Minería (hoy Código de 
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Mmería), son propios de Ley Orgánica 
Constitucional sobre Concesiones Mine- 
ras, a que se refiere el incuso séptimo del 
numeral 24 del art. 19 de la Constitución 
Politica (deasión primera). 

17. Sostiene Caldera Delgado que es 
esencial. en el procedimiento de elabora- 
ci6n de la ley, el pronuncmmiento favo- 
rable del Tribunal Constitucional y  que 
sin él no podrfa llegar a convertirse en 
ley ningún proyecto de... ley orgánica 
constitucional. Agrega que es preciso te- 
ner presente que si se recurrió al Tribu- 
nal Constitucional para que este dirimie- 
ra una controversia sobre cuestión de 
constitucmnalidad (82 N” 2), será nece- 
sario (en caso de existir pronunciamien- 
to en orden a que las materias son objeto 
de ley orgánica o interpretativa de la 
Constitución) cumplir con el mandato 
del art. 81 N” 1 de la Constitución. para 
que se efectúe el control de constihxio- 
nalidad, trámite indispensable para la 
promulgación y  puesta en vigencia de 
la norma (La Ley Ur,+zico Constitucio- 
nal en In Consritución Política de 1980; 
Editorial Jurídica de Chile, l edición, 
1980. págs. 47 y  SS.). 

18. Gómez Bernales sostiene que 
las resoluciones del Tribunal Constltu- 
cional son auténticas sentencias. Ade- 
más escribe, luego de indicar que la 
función del Tribunal Constitucional es 
preservar la supremacia constitucional, 
que en lo tocante al control eventual so- 
bre “leyes comunes, de quórum califi- 
cado, de reforma constitucional y  de 
tratados internacionales sometidos a la 
aprobación del Congreso”, la sentencia 
(de VSE) debe ser comunicada para di- 
versos fines y  (agregamos nosotros) en 
el eveno~ que repare algún vicio de 
consrirucionalidod marerial o formal, 
debe ser comunicada al Presidente de la 
República, para que en el evento que 
promulgue el texto, se abstenga de in- 
cluir las normas reparadas (cfr. art. 40 
Ley N” 17.997). Finalmente, agrega el 
mismo autor, que efectivamenre la sen- 
tencia (del Tribunal Constitucional) 
“obliga c1 ofrm poderes”. Cuando el 
Tribunal Constitucronal ha declarado 
que algún precepto legal es inconsritu- 

cima¡, éste no puede ser transformado 
en ley y no puede ser promulgado y pu- 
blicado. A ello agregamos, por lógica 
consecuencia, que menos puede ser ley, 
ni promulgarse y  publicarse un precep- 
to legal que debiendo estar sometido a 
un control previo de constitucionalidad, 
no lo fue. Es por ello, que no obstante 
ser susceptible de debate la circunstan- 
cia que si el fallo del Tribunal Consti- 
tucional es una sentencia en los térmi- 
nos del art. 158 del Código de 
Procedimiento Civil, nadie duda, sin 
embargo, que sus efectos son “erga om- 
nes”. (vid. “Estudios sobre Jurisdicción 
Consritucional”, en Cuadernos de Aná- 
lisis Juridicos N” 31, Escuela de Dere- 
cho Universidad Diego Porraíes, febre- 
ro 1996). 

19. Pfeffer Urquiaga, resume muy 
bien el debate en la Comisión de Estu- 
dio ocurrido en las Sesiones Noî 358, 
359, 360,365,415 y  417, debate en que 
no dudó en predicarse respecto del Tri- 
bunal Constitucional: “la enridad que 
resguarde toda la insri~ucionalidad, y n 
la cual especialmenre se encargará de 
velar por la supremacía cons~iiucro- 
nal”... “será un organismo fan trascen- 
denral que deberá ser el poder ordina- 
rio de la Constitucrón... el que tendrá 
que la Carta Fundamenral se cumpla y 
no sea rransgredida en sus bases esen- 
ciales” (citado por el autor en “Desa- 
fios del Control de Constitucionalidad”, 
Ediciones Ciudad Argentina, Buenos 
Alres, 1996, pág. 407). 

20. En consecuencia, no cabe duda 
alguna que en la función de velar por 
el cumplimiento de la Constitución. en 
los casos que debe actuar o es requeri- 
do, su pronunciamiento es vinculante 
para los distintos órganos del Estado, 
manera práctica de proteger la Instltu- 
cionalidad y  de resguardar el principio 
de legalidad en lo que toca a las sedes 
legislativas. 

21, Aún más. ha sido la propia Cor- 
te Suprema, que en sentencia de fecha 
19 de diciembre de 1936 (R., i. 34, 
secc. 19 p. 154) ha resuelto que el Po- 
der Judwial no es competente para co- 
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nacer ni fallar sobre si. al formarse la 
ley, se aplicaron 0 cumplieron las re- 
glas o reglamentos del Senado o de la 
Cámara de Diputados. Criterio reafir- 
mado por resolución de la misma Exc- 
ma. Corte de fecha 24 de abril de 1995. 
que a propósito de recurso de inaplica- 
bilidad por causa inconstitucional dedu- 
cido por esta parte (autos rol N” 20.139. 
caratulados “Compaiíía Minera Tamaya 
S.A. con Sociedad Minera Atocha” y  
que acompafio a esta presentación en co- 
pla autorizada) expresó a fs. 139: “por 
otra parte no corresponde n esta Corte 
pronunciarse sobre la situación en la 
que quedará la resoluidn del Tnbuml 
Constmcional de seis de septiembre de 
mil novecientos ochenta y  tres que se 
menciona en la letra bi de la petición de 
aclaración y  agregación”. 

22. En consecuencia y  conforme a 
princIpIos básicos procesales. ha de ser 
una materia del Excmo. Tribunal Consti- 
tucional. 

d.2. Cumplimiento de la Sentencia 
del Tribunal Constltuclonal de seis de 
septiembre de mil novecientos ochenta 
y  tres, recaída en los autos rol N” 17. 
Petición. 

23. En razón de todo lo expuesto, es 
claro que a este Excmo. Tribunal debo 
recurrir a obJeto que proceda, mediante 
la declaración que corresponda, a cum- 
plir la sentencia referIda. 

24. Acudo como parte afectada por 
su actual incumplimiento, toda vez que 
Compañía Minera Tamaya S.A. es titular 
de diversas pertenencias mineras. como 
aparece de los autos sobre recurso de 
inaplicabilidad citado supra que estAn 
afectas a ser declaradas extinguidas por 
aplicaci6n de una norma que está en una 
ley común (art. 96, en relación a los nú- 
meros 6, 7 y  8 del afl. 95, todos del C6- 
digo de Minería) debiendo haber sido 
parte integrante de la Ley Orgánica 
Constitucional sobre Concesiones Mine- 
ras, conforme la decisiún prwnera del 
señalado fallo de este Excmo. Tribunal. 
En otras palabras, a mi parte se produci- 
rá un gravamen irreversible en el evento 

que siga el “statu que” actual de mante- 
ner incumplida una sentencia del Tribu- 
nal Constitucional. 

25. Y tal cumplimiento debe refle- 
jarse, como sefiala Pfeffer Urquiaga, en 
una declaración de la invalidez jurídica, 
a objeto que quede sin efecto, de pleno 
derecho los artículos 96, en relación a 
los números 6, 7 y  8 del articulo 95 y  el 
inciso segundo del artículo 65. todos 
del Cúdigo de Minería. en razón de in- 
tegrar una ley común, debiendo ser ma- 
teria de la Ley Organica Constitucional 
sobre Concesiones Mineras (ob. ctf.. 
pág 441). 

Por tanto: 

En mérito de lo expuesto. de lo dis- 
puesto en los arts. 81 y  siguientes de la 
Constitución; art. 73, art. 19 N” 14, am- 
bos de la Constitución Política; art. 1, 
art. 3, art. 18, arts. 26 y  siguientes; arts. 
34 y  siguientes, todos de la Ley Orgáni- 
ca Constitucional del Tribunal Consti- 
tucional. Ley N” 17.997, de 1981, y  
atendido el mérito de los autos rol 
N” 17, de 1983 y  de la sentencia emana- 
da en el citado expediente, de fecha seis 
de septiembre de 1983 y  en especial su 
decisión primero; y  considerando el 
principio general de jurlsdlcción esta- 
blecido en el invocado art. 73 de la 
Constitución y  explicitado en el art. 
23 1 del Código de Procedimiento CIVII, 
en orden a que el cumplimiento de los 
fallos corresponde a los mIsmos Tribu- 
nales que las hubieren pronunciado en 
primer o úmco grado de conocimiento; 
a VSE. ruego, se sirva dar cumplimien- 
to a lo resuelto en la decisión primera 
del fallo recaido en los autos sobre re- 
querimiento de conflicto de constitucio- 
nalidad iniciado por oficio NO65831 
205-206 de 24 de agosto de 1983, rola- 
do con el número 17, y  que culminó 
con la tantas veces citada sentencia de 
seis de septiembre de 1983, declarando: 

a) que el artículo 96 cn relación 
con el número 6, 7 y  8 del articulo 95; y  
el mciso segundo del articulo 65, todos 
del Código de Minería vigente, no deben 
ser considerados o no son preceptos le- 
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gal-es, puesto que no son integrantes de 
la Ley Organica Constitucional sobre 
Concesiones Mineras a que se refiere el 
iruso séptimo del número 24 del artícu- 
lo 19 de la Constitución Política de la 
República, tal como lo decidió este Exc- 
mo. Tribunal en los autos de la especie. 

b) que se oficia a Su Excelencia el 
señor Presidente de la República: al Ho- 
norable Congreso Nacional y  a la Exce- 
lentísima Corte Suprema lo resuelto, a 
objeto de tomar conocimiento de lo de- 
clarado y  proceder en consecuencia con- 
forme a derecho. 

c) las demás declaraclones que este 
Excelentisimo Tribunal Constltuclonal 
estime de derecho. 

PRIMER OTROSI: Sírvase VSE. tener 
presente que mi personerfa para repre- 
sentara Compañía Minera Tamaya S.A., 
consta de la escritura pública de fecha 
26 de marzo de 1997, otorgada ante el 
Notario Público de Santiago Eduardo 
Pinto Peralta, cuya copia autorizada 
acompaño bajo apercibimiento legal. 

SEGUNDO Omosf. Sírvase VSE. tener 
por acompañados los slguientes docu- 
mentos en forma legal: 

1. Código de Minería en edición 
oficial, en el cual consta, en su texto 
sancionatorio (pág. IOO), que con res- 
pecto al articulo 96. en relaciún con los 
números 6, 7 y  8 del articulo 95 y  en lo 
relativo al inciso segundo del artículo 
65. todos del mismo Código de Minería, 
~610 se dio cumplimiento a lo dispuesto 
en el articulo 82 número 2 de la Consti- 
tución Poftica. 

2. Sentencia en copia simple, re- 
caida en los autos rol número 17 cono- 
cldos por este Excmo. TrIbunaI, en 
cuya decislón primeru se expresa que el 
artículo 96, en relación con los números 
6, 7 y  8 del artículo 95 y  el inciso se- 
gundo del articulo 65 del proyecto de 
ley sobre Código de Minería remitido a 
VSE., son propios de la Ley Orgánica 
Constitucional sobre Concesiones Mi- 
neras a que se refiere el inciso séptimo 

del número 24 del artículo 19 de la 
Constitución Politica. 

3. Copia simple de certificado ex- 
tendldo por el Excmo Tribunal Consti- 
tucional. en cuyo numeral tercero se cer- 
tifica que la H. Junta de Gobierno no 
remiti6 en su oportunidad el proyecto de 
Nuevo Código de Minería, para efectuar 
el control conforme al art. 82 N” 1, de la 
Constitución Política y  conforme a lo re- 
suelto en la decislón primera del fallo 
recaido en los autos rol N” 17. 

4. Copia autorizada de los autos FO- 
bre recurso de maphcabilldad Rol Exc- 
ma. Corte Suprema N” 20139 y  caratula- 
dos Compaiíia Mmera Tayama S.A. con 
Sociedad Minera Atocha, en la cual la 
Excma. Corte Suprema declaró a fs. 139, 
su Inhabilidad para pronunciarse respec- 
to del estado en que quedará la sentencia 
dictada por este Excmo. Tribunal con fe- 
cha seis de septiembre de 1983, recaída 
en los autos rol N” 17. 

TERCER OTROSI: Sírvase VSE. orde- 
nar sean trafdos a la wsta los autos rol 
N” 17. incoados por la H. Junta de Go- 
bierno con fecha 24 de agosto de 1983 y  
en la cual se expIdIó la sentencia cuyo 
cumplimIent0 solicito. 

CUARTO Omosf: Ruego a SSE. tener 
presente que en mi calidad de abogado 
habilttado, asumo mi propio patrocinio. 

IV. 3. Cerfificodo del Trihunnl 
Consritucional 

El Tribunal Constitucional, a petl- 
ción del abogado don Arturo Marfn Vi- 
cuña y  al tenor de su escrito de fecha 10 
de agosto en curso, ha ordenado certifi- 
car lo siguiente: 

Primero: Que con fecha 24 de agosto 
de 1993, la Honorable Junta de Gobler- 
no formuló requerimiento a este Tribu- 
nal, de acuerdo a lo dispuesto en el N” 2” 
del artículo 82 de la Constitución Polítl- 
ca de la Repúbltca, en atención a que 
durante la tramitación del proyecto de 
ley sobre Nuevo Código de Minería se 
suwtaron cuestlones de constitucionali- 
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dad acerca de si el articulo 96, en rela- 
ción con los números 6, 7 y  8 del artku- 
lo 95, y  el inciso segundo del artículo 65 
de dicho proyecto, tenfan el carkter de 
preceptos de carkter de ley orgánica 
constitucional o de simple ley. 

El texto de los articulos sometidos a 
la consideració del Tribunal son del si- 
guiente tenor: 

“Articulo 96. Las acciones de nuli- 
dad establecidas en los númetos 1” a 7” 
del articulo anterior, se extinguen por 
prescripción en el plazo de cuatro afios, 
contandos desde la fecha de la publica- 
ción del extracto a que se refiere el ar- 
tículo 90. 

Transcurrido el mismo plazo, tampo- 
co podrá impugnarse la inscripción de la 
sentencia constitutiva de la concesión. 

Cumplida la prescripción. la concesión 
queda saneada de todo vicio y  además se 
entiende que la sentencia y  su inscripción 
han producido siempre los efectos que, 
para cada una de estas, señala el articulo 
91. La sentencia que, en los casos de los 
números 6” y  7” del ar-título anterior, 
declare la prescripción de la acción de nu- 
lidad a que dichos números se refieren, 
tambiCn declarará extinguida la pertenen- 
cia afectada por la superpostci6n. 

La acción de nulidad establecida en 
el número 8” del artículo anterior se ex- 
tingue si, debiendo deducir la oposición 
a que se refiere en N” 1” del artkulo 61, 
el interesado no lo hace. 

Sin embargo, esta prescripción no prrr 
votará la extinción de la concesión del ti- 
rular de la acción prescrita, en la parte no 
superpuesta y  se aplicará lo previsto en el 
artículo 98, en lo que sea pertinente”. 

“Artículo 95. S610 son causales de 
nulidad de una concesión minera, las si- 
guientes: 

6. Haberse constituido la pertenencia 
abarcando con su mensura terreno ya 
comprendido, o que quede comprendido 
por otra mensura cuya fecha de ejecu- 
ción se presuma anterior a la fecha pre- 
sunta de aquella. con arreglo al inciso 
segundo del articulo 72; 

7. Haberse constituido la pertenencia 
abarcando terreno ya comprendido por 
otra pertenencia, salvo lo dispuesto en el 
número anterior, y  

8. Haberse constituido la concesión 
de exploraci6n abarcando terreno ya 
comprendido, o que quede comprendido, 
por otra concesión de exploraci6n cuyo 
pedimento haya sido presentado con fe- 
cha anterior”. 

Artículo 65, inciso segundo. ‘El titu- 
lar de un pedimento o de una concesión 
de exploración, de fechas anteriores, que 
no deduzca oportunamente la acción del 
número 1” del articulo 61, perderi los de- 
rechos emanados de su pedimento o con- 
cesión. respecto de los terrenos sobre los 
cuales se llegue a constituir pertenencia 
por quien debió haber sido demandado”. 

SEGUNDO. Que por sentencia de fecha 
6 de septiembre de 1983, recaída en el 
Rol N” 17, el Tribunal Constitucional de- 
claró que el articulo 96, en relación con 
los números 6, 7 y  8 del articulo 95 y  el 
inciso segundo del artículo 65 del proyec- 
to de ley sobre C6digo de Minería, son 
propios de la Ley Orgánica Constitucio- 
nal sobre Concesiones Mineras a que se 
refiere el inciso séptimo del N” 24 del 
articulo 19 de la Constitución Polftica, y  

TERCERO. Que la Excma. Junta de 
Gobierno no remlti6, en su oportunidad, 
el proyecto sobre Nuevo Código de Mi- 
nería que contenfa los artículos copiados 
en el N” 1” para que este Tribunal, en 
conformidad con lo dispuesto en el N” 1 
del articulo 82 de la Constitución Politi- 
ca de la República, ejerciera el control 
de constitucionalidad a su respecto. 

Santiago, ll de agosto de 1992 
Rafael Larraín Cruz 
Secretario del Tribunal Constitucional 

IV. 4. Oficios 

Santiago, agosto 20 de 1997 
Ojicio N” 1294 

Excmo. señor 
Presidente de la República: 

Con fecha 19 de agosto en curso se 
acordó poner en conocimiento de VE. la 
situación surgida respecto del articulo 
96, en relación a los números 6, 7 y  8 
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del articulo 95, e inciso segundo del ar- 
tículo 65, todos del Código de Minerfa, 
y  de la sentencia de este Tribunal Cons- 
titucional de fecha 6 de septiembre de 
1983, recafda en los autos Rol N” 17. 

Con fecha 24 de agosto de 1983, la 
H. Junta de Gobierno formuló requeri- 
miento a este Tribunal, de acuerdo a lo 
dispuesto en el N” 2” del artículo 82 de 
la Constitución Polftica, en atención a 
que durante la tramitación del proyecto 
de ley sobre Nuevo Código de Minería 
se suscitaron cuestiones de constitucio- 
nalidad acerca de si el artículo 96, en 
relación con los números 6, 7 y  8 del 
artículo 95, y  el inciso segundo del ar- 
tfculo 65 de dicho proyecto, tenfan el ca- 
rácter de preceptos de ley organica cons- 
titucional o de ley común. 

Por sentencia de fecha 6 de septiem- 
bre de 1983, recafda en el Rol N” 17, el 
Tribunal Constitucional declaró que el 
artículo 96, en relación con los números 
6, 7 y  8 del artículo 95, y  el inciso se- 
gundo del articulo 65 del proyecto de 
ley sobre Nuevo Código de Minerfa, son 
propios de la Ley Orgánica Constitucio- 
nal sobre Concesiones Mineras a que se 
refiere el inciso séptimo del N” 24 del 
articulo 19 de la Constitución Polftlca. 

La H. Junta de Gobierno no remitió. 
en su oportunidad, el proyecto sobre 
Nuevo Código de Mineria que contenía 
los artículos mencionados anteriormen- 
te, para que este Tribunal. en conformi- 
dad con lo dispuesto en el N” 1” del ar- 
ticulo 82 de la Constitución Política de 
la República, ejerciera el control de 
constitucionalidad a su respecto. razón 
por la cual estos preceptos fueron publi- 
cados con el carácter de ley común y  no 
de ley orgánica constitucional. 

Para los efectos señalados en un co- 
mienzo, remito a V.E. copia de la senten- 
cia de este Tribunal Constitucional de 6 
de septiembre de 1983, Rol N” 17, como 
asimismo de la resolución que acordó po- 
ner en conocimiento de V.E. esta situa- 
ción y  de la solicitud que la motivó. 

Dios guarde a V.E. 

Osvaldo Faúndez Vallejos 
Presidente 
Rafael Lxzrraín Cruz 
Secretario 
A S.E. 

El Presidente de lo República 
Don Eduardo Frei Ruiz-Tagle 
Prt%JZte 

Santiago, agosto 20 de 1997 
Oficio N” 1295 

Excmo. señor Presidente 
Del Senado: 

Con fecha 19 de agosto en curso se 
acordó poner en conocimiento de VE la 
situación surgida respecto del articulo 
96, en relación a los números 6, 7 y  8 
del artículo 95, e inciso segundo del ar- 
ticulo 65, todos del Código de Minería, 
y  de la sentencia de este Tribunal Cons- 
titucional de fecha 6 de septiembre de 
1983, recafda en los autos Rol N” 17. 

Con fecha 24 de agosto de 1983, la 
H. Junta de Gobierno formuló requeri- 
miento a este Tribunal, de acuerdo a lo 
dispuesto en el N” 2” del artículo 82 de 
la Constitución Política, en atención a 
que durante la tramitación del proyecto 
de ley sobre Nuevo Código de Minería 
se suscitaron cuestiones de constitucio- 
nalidad acerca de si el articulo 96, en 
relación con los números 6, 7 y  8 del 
articulo 95, y  el inciso segundo del ar- 
ticulo 65 de dicho proyecto, tenían el ca- 
rácter de preceptos de ley org8nica cons- 
titucional o de ley común. 

Por sentencia de fecha 6 de sep- 
tiembre de 1983, recafda en el Rol 
N” 17, el Tribunal Constitucional de- 
claró que el articulo 96, en relaci6n 
con los números 6, 7 y  8 del articulo 
95, y  el inciso segundo del articulo 65 
del proyecto de ley sobre Nuevo Códl- 
go de Minería, son propios de la Ley 
Orgknica Constitucional sobre Conce- 
siones Mineras a que se refiere el rnci- 
so skptimo del N” 24 del articulo 19 de 
la Constitución Politica. 

La H. Junta de Gobierno no remitió, 
en su oportunidad. el proyecto sobre 
Nuevo Código de Minería que contenía 
los articulos mencionados anteriormen- 
te, para que este Tribunal, en conformi- 
dad con lo dispuesto en el N” 1” del ar- 
ticulo 82 de la Constitución Polftica de 
la República, ejerciera el control de 
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constitucionalidad a su respecto, razón 
por la cual estos preceptos fueron publi- 
cados con el carácter de ley común y  no 
de ley orgánica constituctonal. 

Para los efectos señalados en un co- 
mienzo, remlto a V.E. copia de la senten- 
cia de este Tribunal Constitucional de 6 
de septiembre de 1983, Rol N” 17, como 
asimismo de la resolución que acordó po- 
ner en conocimiento de V.E. esta situa- 
c16n y  de la solicitud que la motivó. 

Dios guarde a V.E. 
Oswldo Faúndez Vallejos 
Presidente 
Rafael Larroín Cruz 
Secretario 

Al señor 
Presidente del Senado 
Don Sergio Romero Pizarro 
Presente 

Santiago, agosto 20 de 1997 
Oficio N” 1296 

Excmo. seRor Presidente 
de la Cámara de Diputados: 

Con fecha 19 de agosto en curso se 
acordú poner en conocimiento de V.E. la 
situación surgida respecto del artículo 
96, en relación a los números 6. 7 y  8 
del artículo 95, e inciso segundo del ar- 
título 65, todos del Código de Minería, 
y  de la sentencia de este Tribunal Cons- 
ktucional de fecha 6 de septiembre de 
1983, recaida en los autos Rol N” 17. 

Con fecha 24 de agosto de 1983. la 
H. Junta de Gobierno formuló requeri- 
miento a este Tribunal, de acuerdo a lo 
dispuesto en el N”2” del artículo 82 de 
la Constitución Política. en atención a 
que durante la tramitaciún del proyecto 
de ley sobre Nuevo Código de Minería 
se suscitaron cuestiones de constitucio- 
nalidad acerca de SI el artículo 96. en 

relación con los números 6, 7 y  8 del 
artículo 95, y  el inciso segundo del ar- 
ticulo 65 de dicho proyecto, tenian el ca- 
rácter de preceptos de ley orgánica cons- 
titucional o de ley común. 

Por sentencia de fecha 6 de septiem- 
bre de 1983, recaída en el Rol N” 17, el 
Tribunal Constitucional declaró que el 
articulo 96, en relación con los números 
6. 7 y  8 del articulo 95. y  el inciso se- 
gundo del artículo 65 del proyecto de 
ley sobre Nuevo Código de Mineria, son 
propios de la Ley Orgánica Constituclo- 
nal sobre Concesiones Mineras a que se 
refiere el inciso séptimo del N” 24 del 
artículo 19 de la Constitución Política. 

La H. Junta de Gobierno no remitió, 
en su oportunidad, el proyecto sobre 
Nuevo Código de Minería que contenía 
los artículos menctonados antenormen- 
te, para que este Tribunal, en conformi- 
dad con lo dispuesto en el N” 1” del ar- 
ticulo 82 de la Constituciún Política de 
la República, ejerciera el control de 
constitucionalidad a su respecto, raz6n 
por la cual estos preceptos fueron publi- 
cados con el carácter de ley común y  no 
de ley orgánica constitucional. 

Para los efectos señalados en un co- 
mienzo, remito a V.E. copia de la sen- 
tencia de este TrIbunaI Constitucional de 
6 de septiembre de 1983, Rol N” 17. 
como asimismo de la resolución que 
acordó poner en conocimiento de V.E. 
esta situación y  de la solicitud que la 
motivó. 

Dios guarde a V.E. 

Osvuldo Faúndez Vallejos 
Presidente 
Rafael Lurraín Cruz 
Secretario 

Al sefior 
Presidente de la Cámara de Diputados 
Don Gutenberg Martínez Ocamica 
Presente 


